RES. 2222/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003864, Ent. N° 2952/18)



VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública  Nº 328897/1 para la adquisición de 4 camiones doble cabina con retroexcavadora, caja abierta volcadora con destino al  Servicio de Mantenimiento y Operación;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº Resolución 444 de fecha 05/09/17, el Gerente de Compras autorizó la realización de la licitación de referencia  y aprobó el  Pliego Partícula; 
2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
3) que en el acto de apertura efectuado el 04/10/2017 se recepcionaron las ofertas correspondientes a: Julio César Lestido SA,  Santa Rosa Automotores SA y  Suril SA (Homero de León);   
4) que  luego de realizarse  la evaluación técnica de las ofertas presentadas, se concluyó que: 
a) Santa Rosa Automotores SA, presenta apartamientos sustanciales a los Pliegos, en razón de que omite presentar información sobre  los ítems 1.1, 1.2, 1.3, establece que el certificado SUCTA estará a cargo de la Intendencia, lo que contraviene el Artículo 3.2 del Pliego, en cuanto al sistema de frenos, ofrece sistema hidráulico, siendo que  el Pliego pide frenos tipo neumático,                   b) Suril SA (Homero de León)  presenta apartamientos sustanciales a los Pliegos, en razón  de que omite presentar información sobre los ítems 1.1, 1.2, 1.3, establece que el certificado SUCTA estará a cargo de la Intendencia, lo que contraviene el Artículo 3.2 del Pliego, en cuanto al sistema de frenos se ofrece sistema hidráulico, siendo que el Pliego pide frenos tipo neumático, y el camión Fotón  PBT 7010Kgs, tampoco se ajusta a lo solicitado; 
c) Julio César Lestido SA ,no presenta apartamiento a los Pliegos por lo que se le asignan 100 puntos de comparación de la oferta al descartarse las restantes,  El Servicio de Operación y Disposición Final señalo que los precios de su oferta se ajustan básicamente a los valores de mercado para un camión de esas características; 
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 02/05/2018, teniendo en cuenta el informe precedente, aconsejó  adjudicar el llamado a Julio César Lestido SA, por un  total de  $ 9:957.066 (incluye 4 camiones con doble cabina con retroexcavadora y caja abierta volcadora U$S 227.860 condición DDU, armado de equipos y curso de capacitación U$S 101.992 (cotización del dólar  $ 28,61) y $ 520.000, para gastos de desaduanamiento);
6) que según informa la Contadora Delegada, se realizó imputación definitiva  con cargo a rubros que no cuentan con disponibilidad suficiente  para atender el gasto;
7) que el Director de Desarrollo Económico e Integración Regional, con fecha 29/5/18, dispuso  la adjudicación de la licitación de referencia, en la forma propuesta;                     
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5, inciso final, del Pliego de Condiciones establece que la Administración podrá no tener en cuenta la oferta de aquellos oferentes que tengan antecedentes de incumplimientos en los últimos 5 años;
2) que se debe dar certeza y seguridad al oferente de cuál va a ser en concreto la actuación de la Administración en la hipótesis que se plantea en el inciso citado, por lo que se entiende conveniente que se modifique la redacción de ese inciso, precisando con claridad el criterio determinado que va a seguir la Administración en ese caso;
3) que se comprometió un gasto sin que exista  disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo, en contravención a lo dispuesto por el  Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 3);
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2;
3) Devolver las actuaciones.
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